
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

VAFO0ETO. 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANFA DE LA COMPAÑTA "UULTIVACRO S.A.” 

1.- CELEBRACKN, APROBACION E  INSRKIPCION.- la escritura pública de constitución 
simltánea de la Compañía “CUETIVARO S.A”, se otorgó en la ciudad de Guyaquil 
el 10 de junio de 1993, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Gusyaquil, 
abogado Marcos Díaz Casquete; ha sido aprobada por el señor Subintendente de Derecho 
Societario de la Intendencia de Compañías de Gryaquil, abogado Manel Molina Jalil, 
medianto Resolución No. PQ001958 de - e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, con el 010135 eló6 de agssto de 1993 

2.— DENMINACEN Y  PIAZD.-— La  compsfífa se denomina "OILTIVAGRO S.A.” y tiene un 
0 plazo de duración de cincuenta años. 

3,- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del 
O Guayas. 

4.- OBIERO —SOCIAL.- La compeñía se dedicará a: la adquisición y beneficio de bienes 
raíces vrbanos y rurales; Podrá también dedicarse a la actividad agropecuaria, a la 
agricultura y ¿amadería en todas sus fases, putiendo para el amplimiento de sus fines 
celebrar contratos y toda clase de actos jurídicos permitidos por las leyes del 
Ecuador, scan de la naturaleza qe feren y que temen relación cm el presente 
objeto, así cam intervenir en la constitución de campañfas, adquirir acciones, 
participaciones o cuotas en otras compeñifas relaciondas con su objeto. 

5.- CAPEIAL :0CIAL.- El capital social de la compañía es de DOS MILÍCNES DE SULNES, 
dividido en dos mil acciones ordinarias y naminstivas de un mil sucres cada una. 

6.- INTEGRACION DE CAPTTAL.- El capital social está suscrito Íntegremente y ¡pegado de 
la siguiente manera: en nurerario S/500.000,00 quedando por pasarse la cantidad de 
s/1*500.000,00 en el plazo de dos años. 

7.- ADMINISIRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL. La  compeñífa es gobernada por la Junta 
General de Accionistas y es administrada por el Presidente y Gerente. Ejerce la 

a representación legal, judicial y extrajudicial el Presidente y Gerente , 
individualmente, necesitando autorización de la Junta General para la enajenación o . 
¿ravémenes de bienes inmuebles. 
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